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5. Facturas relativas a los gastos para los que se solicita subven-
ción y justificantes de pago de las mismas.

6. Documento bancario que recoja la identificación completa de
la cuenta en la que habrá de efectuarse, en su caso, el ingreso de la sub-
vención, y que acredite que el titular de la misma es el solicitante.

7. Declaración de otras ayudas percibidas o solicitadas para la
realización de estas actividades o declaración negativa si no se ha
percibido ni solicitado ninguna (Anexo II de las bases reguladoras).

8. Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de
las prohibiciones contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(Anexo III de las bases reguladoras).

9. Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obli-
gaciones con la Seguridad Social. Si no se está ni se ha estado en alta
como empresa o trabajador autónomo, bastará con presentar certifi-
cado de vida laboral completo.

10. Certificado de inexistencia de deudas con la Comunidad de
Madrid.

11. Certificado de cumplimiento de obligaciones fiscales.
(03/40.336/09)

Consejería de Educación

4071 DECRETO 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba la modificación de los Es-
tatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional oc-
tava de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
el Pleno del Claustro de la Universidad Autónoma de Madrid ha
modificado los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decre-
to 214/2003, de 16 de octubre, y los ha remitido para su aprobación
por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con la competencia que le
confiere el artículo 6.2 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de no-
viembre de 2009,

DISPONE

Primero

Aprobar la modificación de los Estatutos de la Universidad Autó-
noma de Madrid, cuyo texto se contiene en el Anexo que acompaña
al presente Decreto.

Segundo

La modificación de los Estatutos entrará en vigor a partir de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 5 de noviembre de 2009.
La Consejera de Educación, La Presidenta,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

ANEXO

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Uno

El artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 2. Funciones.—Son funciones de la Universidad Autóno-

ma de Madrid al servicio de la sociedad:
a) La creación, el desarrollo, la transmisión y la crítica de la

ciencia, de la técnica, de la cultura y del arte, siempre orien-
tadas hacia la libertad, el desarrollo humano sostenible, la
justicia, la paz, la amistad y la cooperación entre los pueblos.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales
que exijan la aplicación de conocimientos y métodos cientí-
ficos, así como la actividad creadora en todos sus campos.

c) El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y
económico en todos sus ámbitos, tanto nacionales como in-
ternacionales.

d) La difusión del conocimiento y de la cultura a través de la ex-
tensión universitaria y la formación permanente.

e) El desarrollo de un modelo de educación multidisciplinar y
éticamente orientado hacia la búsqueda de soluciones concer-
nientes a los derechos humanos, al medio ambiente, a las re-
laciones de género, a la atención a las personas con discapaci-
dad, a la erradicación de la pobreza, y a la justicia económica
y social entre los pueblos, a través de la promoción de cono-
cimientos, valores, actitudes, habilidades y patrones de com-
portamiento comprometidos con un desarrollo humano soste-
nible”.

Dos

El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 3. Principios rectores.—1. La Universidad Autónoma

de Madrid es gobernada y gestionada por la propia comunidad uni-
versitaria, integrada por personal docente e investigador, estudian-
tes y personal de administración y servicios, y su actuación se fun-
damenta en el principio de libertad académica, que implica las
libertades de cátedra, de investigación y de estudio, así como en los
de participación y respeto al pluralismo ideológico.

2. La gestión de la Universidad se atendrá a los principios de le-
galidad, eficacia, eficiencia, transparencia, calidad, solidaridad, no
discriminación y respeto al medio ambiente.

3. Los representantes de los distintos sectores de la comunidad
universitaria en los órganos de gobierno, representación y adminis-
tración facilitarán la información necesaria sobre la gestión de la
Universidad a todos los miembros de la comunidad universitaria”.

Tres

El artículo 7 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 7. Estructura general.—La Universidad Autónoma de

Madrid está integrada por Facultades, Escuelas, Departamentos e
Institutos Universitarios de Investigación, así como por otros cen-
tros docentes que legalmente puedan ser creados o adscritos a la
misma. También estará integrada por aquellos otros centros o es-
tructuras necesarios para el desempeño de sus funciones”.

Cuatro

El artículo 8 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 8. Definición y constitución.—1. Los Departamentos

son las unidades de docencia e investigación encargadas de coordi-
nar la investigación y las enseñanzas de sus respectivas áreas o ám-
bitos de conocimiento en una o varias Facultades y Escuelas, así
como, en su caso, en otros centros docentes propios o adscritos, de
acuerdo con la programación docente de la Universidad. Asimismo,
serán los encargados de apoyar las actividades e iniciativas docen-
tes e investigadoras del profesorado y de ejercitar aquellas otras fun-
ciones que determinen los Estatutos.

2. En los términos previstos por la legislación vigente, los De-
partamentos se constituirán por áreas o ámbitos de conocimiento
científico, técnico o artístico y agruparán a los docentes e investiga-
dores cuyas especialidades se correspondan con tales áreas o ámbi-
tos de conocimiento. El número mínimo de profesores con vincula-
ción permanente, definidos conforme al artículo 66 de estos
Estatutos, necesario para la constitución de un Departamento será
de 12.

3. En un Departamento podrán crearse Secciones Departamen-
tales cuando cuente con profesores que impartan docencia en dos o
más centros dispersos geográficamente o las circunstancias así lo
aconsejen. La Sección será dirigida por un profesor permanente de
la misma, elegido por el Consejo de Departamento.

4. Podrán constituirse Departamentos Interuniversitarios me-
diante convenios entre la Universidad Autónoma de Madrid y otras
Universidades, en los supuestos y con los requisitos establecidos en
la legislación vigente.

5. Podrán constituirse Departamentos Interfacultativos median-
te convenios entre dos o más Facultades de la Universidad Autóno-
ma de Madrid, en los supuestos y con los requisitos establecidos en la
legislación vigente o normativa al efecto del Consejo de Gobierno.

6. En el supuesto de que los Departamentos integren varias
áreas de conocimiento, el Consejo de Gobierno determinará su de-
nominación, oído el Departamento resultante”.
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Cinco

El artículo 13 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 13. Definición.—Las Facultades y Escuelas son los órga-

nos encargados de la gestión administrativa, la organización y la
coordinación de las enseñanzas universitarias oficiales conducentes
a la obtención de títulos de Grado, Máster y Doctorado. Podrán im-
partir también enseñanzas dirigidas a la obtención de otros títulos,
así como llevar a cabo aquellas otras funciones que determine la
Universidad”.

Seis

El artículo 14 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 14. Creación, modificación y supresión.—1. La crea-

ción, modificación y supresión de Facultades y Escuelas en la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, así como la implantación y supresión
de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios
de carácter oficial y de validez en todo el Estado, serán acordadas
por la Comunidad de Madrid, bien por propia iniciativa, con el
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, bien por inicia-
tiva de la Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno,
en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.

2. Las propuestas de creación de nuevos centros deberán reco-
gerse en la programación plurianual de la Universidad e irán acom-
pañadas de una memoria que incluirá la justificación de la necesidad
o conveniencia de la medida propuesta, la denominación del centro,
los departamentos afectados, personal docente e investigador y de
administración y servicios afectado, y los medios económicos y ma-
teriales que se precisen”.

Siete

El artículo 16 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 16. Creación, adscripción y funciones.—1. Los Institu-

tos Universitarios de Investigación son centros fundamentalmente
dedicados a la investigación científica, técnica o artística, pudiendo
realizar actividades docentes referidas a enseñanzas especializadas
y a estudios de posgrado, y proporcionar asesoramiento técnico en
el ámbito de su competencia. Las actividades investigadoras y do-
centes de los Institutos Universitarios de Investigación no podrán
corresponder en idéntico ámbito a las desarrolladas por algún depar-
tamento. En todo caso, los estudios de posgrado impartidos por los
Institutos requerirán la supervisión académica de un departamento.

2. Podrá haber Institutos Universitarios de Investigación pro-
pios de la Universidad Autónoma de Madrid, adscritos a la misma,
sean de naturaleza pública o, subsidiariamente y en igualdad de con-
diciones, privada; mixtos, creados en colaboración con otras institu-
ciones públicas o privadas, e interuniversitarios.

3. Para la creación, modificación y supresión de los Institutos
Universitarios de Investigación, así como para la aprobación de la
adscripción o desadscripción, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 14 de los presentes Estatutos.

4. Los Institutos Universitarios de Investigación se regirán por
la Ley Orgánica de Universidades, los presentes Estatutos y el co-
rrespondiente acuerdo de creación o convenio de adscripción”.

Ocho

El artículo 17 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 17. Creación, adscripción y funciones.—1. Podrán

crearse o adscribirse a la Universidad centros docentes, de investi-
gación o de creación artística, de carácter público o, subsidiariamen-
te y en igualdad de condiciones, privado, mediante acuerdo o con-
venio a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad,
previo informe favorable del Consejo Social.

2. El acuerdo de creación o el convenio de adscripción será ela-
borado por el Consejo de Gobierno y en él se establecerá, al menos,
el régimen académico de las enseñanzas y, en su caso, de la investi-
gación, el régimen del personal, los órganos de gobierno, los proce-
dimientos de ingreso de los estudiantes, los sistemas de financiación
que se prevean y las fórmulas de extinción del acuerdo o convenio.

3. La adscripción de un centro docente para impartir estudios
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y de validez
en todo el Estado requerirá además la aprobación de la Comunidad
de Madrid. El centro adscrito deberá estar, en tal caso, establecido
en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. Corresponde,

asimismo, a la Comunidad de Madrid autorizar, en tal caso, el co-
mienzo de sus actividades.

4. Para el desarrollo de la investigación y la docencia en el cam-
po de la Ciencias de la Salud, la Universidad Autónoma de Madrid
establecerá conciertos con instituciones sanitarias de titularidad pú-
blica o privada, de acuerdo con la disposición adicional séptima de
la Ley Orgánica de Universidades y los artículos 104 y 105 de la Ley
General de Sanidad. En dichos conciertos se garantizará la autono-
mía y peculiaridades de las instituciones firmantes, así como las de
su personal, en las vertientes de la asistencia, la investigación y la
docencia”.

Nueve

El artículo 18 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 18. Enumeración de los órganos de la Universidad Autó-

noma de Madrid.—El gobierno, representación y administración de
la Universidad Autónoma de Madrid se articula básicamente a tra-
vés de los siguientes órganos:

1. Colegiados: Claustro Universitario, Consejo Social, Consejo
de Gobierno, Juntas de Centro (definidas en el artículo 32 de los pre-
sentes Estatutos), Consejos de Departamento o de Institutos Univer-
sitarios de Investigación y Junta Consultiva.

2. Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario General,
Gerente; Decanos, Vicedecanos y Secretarios de Facultad; Directo-
res, Subdirectores y Secretarios de Escuela, Directores y Secretarios
de Departamento; Directores de Instituto Universitario de Investiga-
ción y Administradores Gerentes de Centro.

3. Las decisiones de los órganos generales de la Universidad
prevalecerán siempre sobre las de los Centros y Departamentos, y
las de los órganos colegiados sobre las de los unipersonales, salvo
en aquellos supuestos expresamente reconocidos por la legislación
vigente.

4. Los conflictos de atribuciones que pudieran surgir entre ór-
ganos de distinto o del mismo rango jerárquico serán resueltos por
el superior a ambos, exceptuados aquellos de carácter consultivo, y,
en su ausencia, por el Rector.

5. La elección de los representantes de los distintos sectores de
la comunidad universitaria en el Claustro Universitario, en las Jun-
tas de Facultad o Escuela y en los Consejos de Departamento se rea-
lizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, de
acuerdo con la normativa legal vigente y lo establecido en estos Es-
tatutos”.

Diez

El artículo 20 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 20. Composición.—1. El Claustro Universitario estará

compuesto por:
a) El Rector de la Universidad, que será su Presidente.
b) El Secretario General de la Universidad, que será su secretario.
c) El Gerente de la Universidad.
d) Una representación de los diversos sectores de la comunidad

universitaria, en número de 300, con arreglo a la siguiente
distribución:
— 165 profesores doctores de la Universidad con vinculación

permanente.
— 27 pertenecientes al resto del personal docente e investi-

gador, de los cuales 15 serán profesores permanentes no
doctores o profesores e investigadores contratados con
vinculación no permanente y 12 serán miembros del per-
sonal docente e investigador en formación.

— 81 estudiantes.
— 27 pertenecientes al personal de administración y servicios.

2. Los Vicerrectores podrán asistir a las sesiones del Claustro
Universitario, con voz pero sin voto, salvo que hayan sido elegidos
como claustrales, en cuyo caso tendrán la plenitud de sus derechos
como tales”.

Once

El artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 21. Duración del mandato de los claustrales.—Cada cua-

tro años se procederá a la renovación total del Claustro, salvo la re-
presentación de los estudiantes y del personal docente e investiga-
dor en formación, que se renovará cada dos años. El Reglamento de
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Régimen Interior del Claustro determinará las causas de pérdida de
la condición de claustral”.

Doce

El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 27. Funciones.—Son funciones y competencias del Con-

sejo Social las establecidas en el artículo 14 de la Ley Orgánica de
Universidades y los artículos 2 a 7 de la Ley 12/2002, de 18 de di-
ciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de
la Comunidad de Madrid. Particularmente, como órgano de interre-
lación entre la sociedad y la Universidad, corresponde al Consejo
Social supervisar las actividades de carácter económico de la Uni-
versidad y del rendimiento de sus servicios, así como promover, a
través del correspondiente plan anual de actuaciones, la colabora-
ción de la sociedad en la financiación de la misma”.

Trece

El artículo 28 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 28. Definición y composición.—1. El Consejo de Go-

bierno es el órgano ordinario de gobierno de la Universidad.
2. El Consejo de Gobierno estará compuesto por:
a) El Rector, que lo preside, pudiendo delegar sus funciones en

un Vicerrector.
b) El Secretario General, que desempeña sus competencias en el

Consejo de Gobierno, pudiendo delegarlas en un Vicesecre-
tario General, con conocimiento del Rector.

c) El Gerente.
d) 50 miembros de la propia comunidad universitaria, atendien-

do a la siguiente distribución:
— 14 designados por el Rector, entre los cuales se incluirá a

los Vicerrectores.
— 21 elegidos por el Claustro de entre sus miembros, refle-

jando la composición de los distintos sectores del mismo,
con la siguiente distribución: 11 profesores doctores con
vinculación permanente, 1 profesor permanente no doc-
tor o profesor e investigador contratado con vinculación
no permanente, 1 miembro del personal docente investi-
gador en formación, 6 estudiantes y 2 miembros del per-
sonal de administración y servicios.

— 15 representantes de las Facultades, Escuelas, Departa-
mentos e Institutos, que incluirán a todos los Decanos de
Facultad y Directores de Escuela y el resto, hasta comple-
tar el grupo, Directores de Departamento o de Institutos
de Investigación elegidos de entre ellos.

e) 3 miembros del Consejo Social, no pertenecientes a la propia
comunidad universitaria, elegidos por el mismo.

3. El Consejo de Gobierno se reunirá, al menos, una vez cada
dos meses, así como cuando lo decida el Rector o lo solicite un 20
por 100 de sus miembros.

4. La duración del mandato de los representantes electos de los
distintos sectores será de cuatro años, salvo el de los estudiantes y el
del personal docente e investigador en formación, que será de dos,
eligiéndose según lo establecido en los presentes Estatutos”.

Catorce

El artículo 29 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 29. Funciones.—Son funciones del Consejo de Gobierno:
a) Elegir a sus representantes en el Consejo Social en los térmi-

nos previstos en los presentes Estatutos.
b) Elaborar el presupuesto y la programación plurianual de la

Universidad para ser aprobados por el Consejo Social.
c) Aprobar y modificar la relación de puestos de trabajo de per-

sonal docente e investigador, oídos el Consejo de Departa-
mento y la Junta de Centro correspondiente, así como la rela-
ción de puestos de trabajo del personal de administración y
servicios. En ambos casos serán oídos los órganos de repre-
sentación de los trabajadores.

d) Establecer el régimen y la aplicación de los sistemas de selec-
ción, promoción y desempeño de las actividades en la Uni-
versidad del personal docente e investigador y del personal
de administración y servicios, los procedimientos para la de-
signación de los miembros integrantes de los órganos de se-

lección y los criterios generales de acceso y provisión de
plazas, oídos los órganos de representación de los trabajado-
res.

e) Designar, para su nombramiento por el Rector, a los miem-
bros que corresponde nombrar a la Universidad en las comi-
siones encargadas de resolver los concursos de plazas de per-
sonal docente e investigador.

f) Acordar, en su caso, las transferencias de crédito entre los di-
versos conceptos de los capítulos de operaciones corrientes y
de operaciones de capital, así como las demás modificaciones
presupuestarias no reservadas a ningún otro órgano universi-
tario.

g) Aprobar la creación, modificación o supresión de Departa-
mentos dentro del ámbito de competencias conferidas al efec-
to en los presentes Estatutos y en la legislación vigente.

h) Aprobar los planes de estudio de la Universidad.
i) Aprobar los planes generales de investigación, oídos los Cen-

tros, Departamentos e Institutos afectados.
j) Aprobar los convenios o conciertos que la Universidad Autó-

noma de Madrid establezca con hospitales y otras institucio-
nes sanitarias.

k) Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior de Departa-
mentos, Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Supe-
riores, Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Po-
litécnicas, Institutos Universitarios de Investigación y de
otros Centros que legalmente puedan ser creados. Correspon-
de al Consejo de Gobierno la aprobación de cualquier otro
Reglamento siempre que la competencia para hacerlo no esté
expresamente atribuida a otro órgano por los presentes Esta-
tutos.

l) Aprobar su propio Reglamento de Régimen Interior.
m) Nombrar las comisiones delegadas que estime convenientes

para su mejor funcionamiento. En todo caso, deberá crear con
carácter permanente las comisiones que se recogen expresa-
mente en los presentes Estatutos. Todas las comisiones in-
cluirán necesariamente la representación de todos los secto-
res universitarios, salvo aquellas cuya composición venga
determinada por la Ley.

n) Promover y determinar los objetivos y medios para la evalua-
ción de la calidad docente e investigadora.

ñ) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por los
presentes Estatutos o por la normativa vigente”.

Quince

El artículo 32 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 32. Composición y reuniones.—1. La Junta de Centro,

en su composición ordinaria, estará formada por:
a) Miembros natos:

— El Decano o Director.
— Los Vicedecanos o Subdirectores.
— El Secretario de la Facultad o Escuela.
— Los Directores de los Departamentos integrados en la Fa-

cultad o Escuela. Asimismo, formarán parte de la Junta
de Centro los Directores de aquellos Departamentos que,
sin estar integrados en el Centro, impartan un mínimo
de 12 créditos obligatorios en una de las titulaciones del
Centro. En este supuesto podrán delegar en un profesor
que imparta docencia en el Centro. Además tendrán de-
recho a asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de
las Juntas de Centro los Directores de los Departamentos
de otras Facultades que imparten docencia en el Centro.

— El Administrador Gerente de la Facultad o Escuela.
— Los miembros natos supondrán un tercio de los miem-

bros de la Junta.
b) Miembros electivos en representación de los diferentes sectores

de la comunidad universitaria, con la siguiente distribución:
— Una representación de los profesores permanentes hasta for-

mar el 55 por 100 de los miembros de la Junta de Centro.
— Una representación de los profesores e investigadores con

vinculación no permanente a la Universidad hasta formar
el 5 por 100 de los miembros de la Junta de Centro.
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— Una representación del personal docente e investigador
en formación hasta formar el 4 por 100 de los miembros
de la Junta de Centro.

— Una representación de los estudiantes hasta formar el 27
por 100 de los miembros de la Junta de Centro.

— Una representación del personal de administración y
servicios hasta formar el 9 por 100 de los miembros de la
Junta de Centro.

c) Para establecer el número de los representantes a elegir en
cada uno de los grupos referidos en el párrafo anterior, se de-
ducirá del que por porcentaje corresponda a cada uno de ellos
el número de los miembros de cada grupo que formen parte
de la Junta de Centro como miembros natos.

d) Asimismo, podrán asistir como invitados a las reuniones de la
Junta de Centro aquellas personas autorizadas por el Decano
o Director de Centro.

2. A los solos efectos de la elección y revocación del Decano o
Director, la Junta de Centro, con carácter extraordinario, pasará a te-
ner la siguiente composición:

a) Todos los profesores con vinculación permanente del Centro,
que constituirán el 55 por 100 del cuerpo electoral.

b) Los profesores e investigadores con vinculación no perma-
nente, cuyo voto equivaldrá al 5 por 100 del cuerpo electoral.

c) Los miembros del personal docente e investigador en forma-
ción, cuyo voto equivaldrá al 4 por 100 del cuerpo electoral.

d) Los estudiantes, cuyo voto equivaldrá al 27 por 100 del cuer-
po electoral.

e) El personal de administración y servicios, cuyo voto equival-
drá al 9 por 100 del cuerpo electoral.

3. La Junta de Centro se reunirá al menos una vez cada dos me-
ses, así como cuando lo decida el Decano o Director o lo solicite
un 20 por 100 de sus miembros.

4. Cada cuatro años se procederá a la renovación total de la Jun-
ta de Centro, salvo la representación de los estudiantes y del perso-
nal docente e investigador en formación, que se renovará cada dos
años.

5. Para garantizar la representación de las instituciones sanita-
rias que colaboren en la docencia e investigación clínica de los De-
partamentos, la Junta de la Facultad de Medicina incorporará, como
miembros natos, a representantes de tales instituciones en los térmi-
nos previstos en los conciertos suscritos”.

Dieciséis

El artículo 34 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 34. Composición.—1. El Consejo de Departamento es-

tará integrado por:
a) Todos los doctores miembros del Departamento y todo el

personal de administración y servicios, que constituirán el 60
por 100 del Consejo.

b) Una representación del resto del personal docente e investi-
gador no doctor contratado, que constituirá el 5 por 100 del
Consejo.

c) Una representación del personal docente e investigador en
formación no doctor, que constituirá el 10 por 100 del Con-
sejo.

d) Una representación de estudiantes de los estudios o titulacio-
nes en que imparta docencia el Departamento, que constitui-
rá 25 por 100 del Consejo y que se distribuirá por Centros,
atendiendo al número de estudiantes matriculados en asigna-
turas dependientes del Departamento.

2. En todo caso, se garantizará la participación de al menos un
representante de cada uno de los sectores mencionados en el núme-
ro anterior.

3. El Consejo de Departamento se reunirá al menos una vez al
trimestre, así como a petición de Director o cuando lo solicite un 20
por 100 de sus miembros.

4. Las secciones tendrán un órgano de gestión que deberá refle-
jar la representación del Consejo de Departamento.

5. Cada cuatro años se procederá a la renovación del Consejo de
Departamento, salvo la representación de los estudiantes y del per-
sonal docente e investigador en formación, que se renovará cada dos
años”.

Diecisiete

El artículo 42 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 42. Funciones y nombramiento.—1. Los Vicerrectores

tienen por misión auxiliar al Rector en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que se les asignen y
ostentando la representación del Rector cuando les sea delegada.

2. Los Vicerrectores, en un número máximo de 14, serán desig-
nados por el Rector entre los profesores doctores que presten servi-
cio en la Universidad, y cesarán en el cargo a petición propia, por
decisión del Rector o cuando cese el Rector que los nombró.

3. El Rector podrá nombrar, entre todos los miembros de la co-
munidad universitaria, los Delegados que estime convenientes para
el ejercicio de funciones específicas, siempre que éstas no tengan
carácter estructural permanente y sean, por tanto, susceptibles de
constituir un puesto de trabajo”.

Dieciocho

El artículo 43 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 43. Funciones y nombramiento.—1. El Secretario Ge-

neral actúa como coordinador de las actividades del equipo de go-
bierno y como fedatario de los actos y acuerdos de los órganos co-
legiados de gobierno de la Universidad.

2. Será designado por el Rector entre funcionarios públicos que
presten servicios en la Universidad, pertenecientes a Cuerpos para
cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor, Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. Cesará en el cargo por
decisión del Rector, a petición propia o cuando cese el Rector que lo
nombró.

3. Sus funciones serán las siguientes:
a) La formación y custodia del libro de actas del Consejo de Go-

bierno de la Universidad.
b) La expedición de documentos y certificaciones de las actas y

acuerdos del Consejo de Gobierno de la Universidad y cuan-
tos actos o hechos consten en la documentación oficial de la
Universidad.

c) La custodia del Archivo General y del sello oficial de la Uni-
versidad.

d) La organización de los actos solemnes de la Universidad y el
cumplimiento del protocolo.

e) La publicidad de los acuerdos del Consejo de Gobierno y las
disposiciones del Rector.

f) La dirección del Registro General de la Universidad.
g) Cuantas funciones ejecutivas o de coordinación le sean con-

feridas por el Reglamento del Consejo de Gobierno o le en-
comiende el Rector.

4. Para el desarrollo de sus competencias podrá contar con uno
o varios Vicesecretarios Generales, que podrán sustituirle con cono-
cimiento del Rector. Contará, asimismo, con las unidades adminis-
trativas necesarias para el desempeño de sus funciones”.

Diecinueve

El artículo 46 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 46. Elección.—1. El Decano o Director será elegido por

la Junta de Centro, en la forma prevista en el artículo 32.2 de los pre-
sentes Estatutos, de entre los profesores con vinculación permanen-
te a la Universidad adscritos al Centro, correspondiendo al Rector su
nombramiento.

2. La duración de su mandato será de cuatro años, pudiendo ser
reelegido consecutivamente una sola vez. Quien haya sido elegido
por segunda vez no podrá presentarse a una nueva elección para el
mismo cargo en los cuatro años siguientes a su cese, sea cual sea el
motivo de este.

3. El Decano o Director cesará a petición propia, por haber
transcurrido el período para el que fue elegido o como consecuencia
de una moción de censura”.

Veinte

El artículo 48 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 48. Funciones y nombramiento.—1. El Director de De-

partamento ejercerá la dirección y coordinación de las actividades
del Departamento, ostentará su representación y presidirá el Conse-
jo de Departamento, ejecutará sus acuerdos y su competencia se ex-
tenderá a todos los demás asuntos que no hayan sido atribuidos al
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Consejo de Departamento o a otros órganos por los presentes Esta-
tutos.

2. El Director de Departamento será elegido por el Consejo de
Departamento de entre los profesores doctores con vinculación per-
manente a la Universidad miembros del mismo, correspondiendo al
Rector su nombramiento.

3. La duración de su mandato será de cuatro años, pudiendo ser
reelegido consecutivamente una sola vez. Quien haya sido elegido
por segunda vez no podrá presentarse a una nueva elección para el
mismo cargo en los cuatro años siguientes a su cese, sea cual sea el
motivo de este.

4. El Director de Departamento cesará a petición propia, por ha-
ber transcurrido el período para el que fue elegido o por una moción
de censura en los términos previstos por el Reglamento del Depar-
tamento”.

Veintiuno

El artículo 54 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 54. Títulos universitarios.—1. La Universidad Autóno-

ma de Madrid impartirá, de conformidad con la legislación vigente,
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales
y con validez en todo el Estado.

2. En uso de su autonomía, también podrá impartir enseñanzas
conducentes a la obtención de otros títulos distintos a los anteriores,
que recibirán la denominación de títulos propios. La expedición de
estos títulos se realizará de modo que ni su denominación ni el for-
mato en que se confeccionen puedan inducir a confusión con los tí-
tulos oficiales.

3. En la Universidad Autónoma de Madrid existirá al menos
una Comisión de Estudios, delegada del Consejo de Gobierno, que
tendrá, entre otras funciones, la de coordinar el proceso de elabora-
ción de titulaciones y planes de estudio”.

Veintidós

El artículo 55 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 55. Títulos oficiales.—1. La Universidad Autónoma de

Madrid elaborará y aprobará los planes de estudio conducentes a la
obtención de títulos oficiales con sujeción a las normas y condicio-
nes que les sean de aplicación en cada caso.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de los
procedimientos y criterios generales para la elaboración de los pla-
nes de estudio.

3. Asimismo, corresponde al Consejo de Gobierno elaborar y
hacer pública su normativa sobre reconocimiento y transferencia
de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos por
la legislación vigente; igualmente elaborará, para su aprobación
por el Consejo Social, los criterios de permanencia en enseñanzas
oficiales.

4. Las modificaciones de planes de estudio ya implantados de-
berán atenerse a la correspondiente normativa, si la hubiere, y debe-
rán aprobarse en Consejo de Gobierno antes de su comunicación al
Consejo de Universidades”.

Veintitrés

El artículo 56 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 56. Títulos propios.—1. Corresponde al Consejo de Go-

bierno la aprobación tanto de los criterios como el procedimiento
para la elaboración de los planes de estudio de los títulos propios de
la Universidad.

2. Será competencia del Consejo Social la aprobación de las
propuestas de enseñanzas conducentes a títulos propios. El Consejo
de Gobierno aprobará previamente las propuestas y las elevará al
Consejo Social.

3. Los precios de matrícula de enseñanzas conducentes a títulos
propios serán propuestos por la dirección del título correspondiente
y aprobados por el Consejo Social”.

Veinticuatro

El artículo 60 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 60. Ámbitos de evaluación.—1. Los objetivos señalados

en el apartado anterior se cumplirán mediante el establecimiento de

criterios comunes de garantía de calidad que faciliten la evaluación,
certificación y acreditación de:

a) Las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de ca-
rácter oficial y con validez en todo el Estado.

b) Las enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas y tí-
tulos propios de la Universidad Autónoma de Madrid.

c) Las actividades del personal docente e investigador.
d) Las actividades del personal de administración y servicios.
e) Otras actividades y programas que puedan realizarse como

consecuencia del fomento de la calidad de la investigación
y de la docencia por parte de la Universidad Autónoma de
Madrid.

2. La Universidad Autónoma de Madrid garantizará que los re-
sultados agregados de las evaluaciones estén a disposición de la co-
munidad universitaria”.

Veinticinco

El artículo 66 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 66. Tipos de profesorado y personal investigador.—1.

El personal docente e investigador está formado por:
a) Profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios.
b) Profesores e investigadores contratados.
c) Personal docente e investigador en formación.
d) Profesores eméritos.
e) Profesores honorarios y clínicos colaboradores docentes.
2. Tienen la consideración de profesores de la Universidad Au-

tónoma de Madrid con vinculación permanente los profesores per-
tenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios y los profesores
contratados doctores”.

Veintiséis

El artículo 67 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 67. Capacidad docente e investigadora.—1. Los pro-

fesores permanentes de la Universidad Autónoma de Madrid tie-
nen plena capacidad docente. El resto de los profesores e investi-
gadores tendrán la capacidad docente que les confiera la
normativa vigente.

2. El personal docente e investigador de la Universidad Autóno-
ma de Madrid que esté en posesión del título de doctor tiene plena
capacidad investigadora”.

Veintisiete

El artículo 68 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 68. Personal docente e investigador en formación.—1.

El personal docente e investigador en formación está constituido por
ayudantes, becarios de investigación e investigadores en formación.

2. La finalidad principal del contrato de ayudante será la de
completar su formación docente e investigadora. Colaborarán en ta-
reas docentes de índole práctica hasta un máximo de sesenta horas
anuales.

3. Se considerarán becarios de investigación quienes disfru-
ten de becas oficiales para la formación de personal investigador
u otras becas que sean similares conforme a los criterios fijados
por el Consejo de Gobierno y desempeñen sus funciones adscri-
tos a cualquiera de los Departamentos de la Universidad. Las con-
diciones del disfrute de la beca y ejercicio de sus funciones esta-
rán fijadas por la normativa específica por la que se regule la
misma.

4. Se considerarán investigadores en formación aquellos gra-
duados universitarios que hayan sido contratados a través de una
convocatoria pública en el correspondiente programa, nacional o au-
tonómico, de personal investigador en formación. Las condiciones
del contrato y ejercicio de sus funciones estarán fijados por la nor-
mativa específica.

5. El Consejo de Gobierno regulará las modalidades de colabo-
ración docente que pueda asumir el personal docente e investigador
en formación.

6. La Universidad fomentará la plena formación científica y do-
cente del personal docente e investigador en formación, facilitando
las estancias en otros centros superiores de investigación, dentro de
las disponibilidades presupuestarias y de personal.
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7. El personal docente e investigador en formación será tutelado
por un profesor doctor con vinculación permanente. La actividad del
tutor será evaluada según el artículo 61 de los presentes Estatutos”.

Veintiocho

Se añade un artículo 68 bis con la siguiente redacción:
“Art. 68 bis. Profesores eméritos, honorarios y clínicos colabo-

radores docentes.—1. La Universidad podrá nombrar profesores
eméritos entre profesores jubilados que hayan prestado servicios
destacados a la Universidad. El nombramiento de profesor emérito ten-
drá carácter honorífico y será acordado por el Consejo de Gobierno.

2. La Universidad podrá nombrar profesores honorarios docen-
tes según el procedimiento que establezca el Consejo de Gobierno.
A tal efecto, podrán ser nombrados profesores honorarios quienes,
estando en posesión de la correspondiente titulación o teniendo una
cualificación profesional adecuada, se estimen especialmente aptos
para desempeñar labores docentes de interés en el ámbito de la Uni-
versidad, incluidos profesores en activo en otras instituciones del
mismo o similar carácter. También podrán recibir tal nombramien-
to quienes mostrando la cualificación anteriormente indicada, hayan
colaborado en las enseñanzas prácticas curriculares en el marco de
los convenios suscritos por la Universidad con otras entidades o ins-
tituciones, previo informe de la actividad desarrollada. Tal nombra-
miento tendrá carácter honorífico.

3. Podrán ser igualmente nombrados clínicos colaboradores do-
centes, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, los titulados superio-
res sin vinculación administrativa ni laboral con la Facultad de Medi-
cina u otros centros con estudios en ciencias de la salud que desarrollen
su trabajo clínico en los centros asistenciales vinculados. Estos co-
laboradores no tendrán asignada carga lectiva de docencia en clases
teóricas, pero podrán colaborar en la docencia práctica durante su
actividad clínica habitual y tutorizar el aprendizaje de las habilida-
des clínicas en donde ejercen sus funciones y donde ostenten sus de-
rechos laborales y administrativos. Tal nombramiento tendrá carác-
ter honorífico”.

Veintinueve

El artículo 69 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 69. Relación de puestos de trabajo.—1. La relación de

puestos de trabajo será aprobada anualmente por el Consejo de Go-
bierno a propuesta del Rector, previo informe de las Juntas de Centro,
oídos los Departamentos, según las necesidades docentes e investiga-
doras, los planes de estudio y las posibilidades presupuestarias.

2. La relación de puestos de trabajo le será comunicada a los ór-
ganos de representación del personal docente e investigador.

3. Las modificaciones que se produzcan en la relación de pues-
tos de trabajo serán acordadas por el Consejo de Gobierno, a peti-
ción justificada de los Departamentos con el informe razonado de la
Junta del Centro o Centros implicados y previo informe de los órga-
nos de representación del personal afectado”.

Treinta

El artículo 70 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 70. Contratación del personal docente e investigador.—

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 48 y siguientes de
la Ley Orgánica de Universidades, la Universidad Autónoma de
Madrid podrá contratar personal docente e investigador en régimen
laboral a través de alguna de las figuras siguientes:

a) Ayudantes, entre quienes estén admitidos o entre quienes por
primera vez estén en condiciones de ser admitidos en los es-
tudios de doctorado de la Universidad Autónoma de Madrid.
Su dedicación será a tiempo completo y la duración del con-
trato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco.

b) Profesores ayudantes doctores, entre doctores que hayan sido
evaluados positivamente por el órgano de evaluación externo
correspondiente, siendo mérito preferente la estancia del can-
didato en universidades o centros de investigación de recono-
cido prestigio, distintos de la Universidad Autónoma de Ma-
drid. Su dedicación será a tiempo completo y la duración del
contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco. En
cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta entre esta
figura contractual y la prevista en el apartado anterior, en la
Universidad Autónoma de Madrid o en otra Universidad, no
podrá exceder de ocho años.

c) Profesores contratados doctores, para desarrollar tareas do-
centes e investigadoras, o prioritariamente investigadoras,
entre doctores que acrediten una evaluación positiva por par-
te del órgano de evaluación externo correspondiente. La du-
ración del contrato será de carácter indefinido y dedicación a
tiempo completo. Los profesores pertenecientes a los Cuer-
pos Docentes Universitarios y los profesores contratados
doctores tendrán los mismos derechos y obligaciones, excep-
to los que la legislación vigente atribuya o reserve privativa-
mente a cada uno de ellos.

d) Profesores asociados, entre especialistas de reconocida com-
petencia, que acrediten ejercer su actividad profesional fuera
del ámbito académico universitario. Su contratación será de
carácter temporal y con dedicación a tiempo parcial.

e) Profesores visitantes, entre profesores o investigadores de re-
conocido prestigio, procedentes de otras universidades o cen-
tros de investigación, tanto españoles como extranjeros. El
contrato será de carácter temporal con la duración que se
acuerde entre las partes y dedicación a tiempo parcial o com-
pleto. La contratación deberá ser aprobada por el Consejo de
Gobierno, previa propuesta de un Departamento y oída la
Junta de Centro correspondiente, a la que acompañará un in-
forme sobre la actividad y méritos del candidato”.

Treinta y uno

El artículo 72 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 72. Concursos de contratación.—1. La contratación del

personal docente e investigador, a excepción de los profesores visi-
tantes, se hará mediante concursos públicos que se anunciarán opor-
tunamente.

2. Los concursos de contratación se resolverán respetando los
principios de igualdad, mérito, capacidad y no discriminación.

3. El Consejo de Gobierno determinará las normas necesarias
para la convocatoria y plazos de celebración de los concursos. Los
concursos para acceder a una plaza de profesor contratado doctor in-
cluirán la exposición y debate con la comisión, en sesión pública, de
la trayectoria académica del candidato”.

Treinta y dos

El artículo 73 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 73. Comisiones de contratación.—1. El procedimiento

de selección de ayudantes, profesores ayudantes doctores, profeso-
res contratados doctores y profesores asociados se realizará por co-
misiones que tendrán la siguiente composición:

a) El Rector o un profesor de igual o superior categoría a la de la
plaza convocada en quien delegue, que actuará como Presi-
dente.

b) Dos profesores de otra Universidad con título de doctor, con
igual o superior categoría a la de la plaza que se convoque,
que pertenezcan al área de conocimiento o áreas afines a que
corresponda dicha plaza, designados por el Consejo de Go-
bierno, oída la Junta de Centro correspondiente.

c) Dos profesores con título de doctor, con igual o superior cate-
goría a la de la plaza que se convoque, designados por el Con-
sejo de Gobierno, oída la Junta de Centro correspondiente.

d) Un profesor del área objeto del concurso, con igual o superior
categoría a la de la plaza que se convoque, designado por el
Consejo del Departamento.

e) Un profesor designado por el Consejo de Gobierno a pro-
puesta de los representantes de los trabajadores, de igual o su-
perior categoría a la de la plaza que se convoque.

f) Los suplentes se propondrán y designarán de la misma forma.
2. Para la propuesta del candidato, las comisiones tendrán en

cuenta los méritos académicos y científicos de los candidatos, así
como la adecuación de su currículo a las actividades docentes e in-
vestigadoras a desarrollar.

3. Será propuesto el candidato que obtenga al menos cuatro vo-
tos favorables de los miembros de las comisiones.

4. Los acuerdos de estas comisiones podrán ser recurridos ante
el Consejo de Gobierno en los plazos y términos que se establezcan
en las normas de procedimiento de la Universidad aprobadas por di-
cho órgano”.
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Treinta y tres

El artículo 74 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 74. Provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universita-

rios.—Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar las plazas per-
tenecientes a cuerpos docentes universitarios propuestas por las Jun-
tas de Centro a petición de los Departamentos”.

Treinta y cuatro

El artículo 75 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 75. Comisiones de acceso a Cuerpos Docentes Universi-

tarios.—1. Las comisiones de acceso estarán compuestas por cin-
co miembros, todos ellos nombrados por el Consejo de Gobierno, de
entre los profesores que cumplan los requisitos exigidos por el ar-
tículo 57.2 de la Ley Orgánica de Universidades, designados de la
siguiente manera:

a) Dos titulares y dos suplentes elegidos de entre cinco propues-
tos, donde al menos uno sea externo, por el Consejo del De-
partamento al que se encuentre adscrita la plaza convocada,
motivando la elección, y todos ellos de la materia o especia-
lidad a la que corresponda la plaza.

b) Dos titulares y dos suplentes elegidos de entre cinco propues-
tos, donde al menos uno sea externo y todos ellos distintos a
los propuestos por el Consejo de Departamento al que esté
adscrita la plaza, por la Junta del Centro al que se encuentre
adscrito el Departamento que proponga la plaza.

c) Un titular y un suplente, designados por el Consejo de Go-
bierno.

2. En todo caso se garantizará que, al menos, uno de los miembros
de la comisión sea externo a la Universidad Autónoma de Madrid.

3. Cuando se trate de concursos para ocupar plazas asistencia-
les de instituciones sanitarias vinculadas, a los cinco miembros de-
signados por el procedimiento establecido en los apartados anterio-
res se añadirán los dos miembros elegidos por la institución sanitaria
correspondiente, que serán doctores, deberán estar en posesión del
título de especialista que se exija como requisito para concursar a la
plaza y serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria
de conformidad con el procedimiento que establezca la normativa
vigente”.

Treinta y cinco

El artículo 76 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 76. Concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universita-

rios.—1. La Universidad convocará los concursos de acceso para
las plazas a las que se refiere el artículo 74 y que tengan la debida
dotación presupuestaria.

2. Los concursos de acceso se compondrán de una única prueba
en la que se valorará el historial académico, docente e investigador
de los candidatos, así como su proyecto docente e investigador y en
la que, en sesión pública, se contrastarán sus capacidades para la ex-
posición y debate en la correspondiente materia o especialidad. Una
vez terminada la prueba, las comisiones harán públicos los resulta-
dos de la evaluación de cada candidato desglosada por cada uno de
los aspectos evaluados.

3. El Consejo de Gobierno determinará las normas de proce-
dimiento para el desarrollo de los concursos de acceso”.

Treinta y seis

El artículo 77 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 77. Comisión de Reclamaciones.—1. Corresponde a la

Comisión de Reclamaciones la valoración de las reclamaciones
formuladas contra las propuestas de las comisiones de acceso a cuer-
pos docentes universitarios.

2. La Comisión de Reclamaciones estará presidida por el Rec-
tor y compuesta por otros seis Catedráticos de Universidad de la
Universidad Autónoma de Madrid pertenecientes a diversas áreas
de conocimiento, elegidos por el Claustro Universitario, por un pe-
ríodo de cuatro años, mediante una mayoría de tres quintos en pri-
mera votación y mayoría absoluta en segunda.

3. La Comisión recabará cuantos informes considere oportunos.
En todo caso oirá a los miembros de la Comisión en relación con
cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación y a los candi-
datos que hubieran participado en el concurso.

4. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Univer-
sidades, la Comisión deberá elevar al Rector la propuesta motivada

de resolución de la reclamación formulada en el plazo máximo de
tres meses de su presentación. Transcurrido dicho plazo sin resolu-
ción, se entenderá desestimada la reclamación. En todo caso, admi-
tida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos
hasta su resolución”.

Treinta y siete

El artículo 78 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 78. Reingreso al servicio activo.—1. El reingreso al

servicio activo de funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios
en situación de excedencia voluntaria se efectuará mediante la ob-
tención de una plaza en los concursos de acceso a los Cuerpos Do-
centes Universitarios que la Universidad convoque conforme a lo
establecido en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Universidades.

2. La adscripción provisional de profesores funcionarios de la
Universidad Autónoma de Madrid en situación de excedencia que
quieran reingresar en la Universidad será acordada por el Consejo de
Gobierno, siempre que exista una plaza vacante en el área de cono-
cimiento correspondiente. El Consejo de Departamento al que se
adscriba provisionalmente le asignará las tareas docentes e investi-
gadoras pertinentes. La no participación en cualquier concurso que
convoque la Universidad Autónoma de Madrid de su cuerpo y área
de conocimiento supondrá la pérdida de la adscripción provisional.

3. El reingreso en la Universidad Autónoma de Madrid será au-
tomático y definitivo, a solicitud del interesado, siempre que hayan
transcurrido al menos dos años en situación de excedencia y que no
excedan de cinco y exista plaza vacante del mismo cuerpo y área de
conocimiento”.

Treinta y ocho

El artículo 79 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 79. Derechos.—1. El personal docente e investigador

de la Universidad Autónoma de Madrid tendrá, entre otros, los si-
guientes derechos:

a) Las libertades de cátedra e investigación.
b) La participación en los órganos de gobierno representación y

administración de la Universidad.
c) La formación permanente.
d) La sindicación en los términos previstos en la legislación vi-

gente.
e) La utilización de las instalaciones y servicios universitarios,

que deberán ser adecuados para el ejercicio de sus funciones.
f) La disposición de las instalaciones y medios materiales ade-

cuados para el normal desarrollo de sus actividades docentes
e investigadoras y de las demás actividades académicas, cul-
turales y deportivas propias del ámbito universitario.

g) La participación en las iniciativas de control de la calidad de
la docencia impartida en la Universidad.

h) El beneficio de cuantas prestaciones sociales ofrezca la Uni-
versidad.

i) El conocimiento de los procedimientos de evaluación de su
rendimiento.

j) El disfrute de adecuadas condiciones de salud laboral, en es-
pecial, mediante la eliminación de los riesgos laborales y el
estricto cumplimiento de la normativa vigente.

k) El derecho a obtener las ayudas para estudios universitarios
públicos por el importe íntegro de los precios públicos en la
primera matrícula en enseñanzas curriculares, y la posibili-
dad de obtener ayudas de matrícula en las enseñanzas extra-
curriculares, en particular cuando supongan perfecciona-
miento para los interesados.

l) Cualesquiera otros que les sean reconocidos por los presentes
Estatutos o la legislación vigente.

2. Para la aplicación de aquellos derechos de los que se deriven
beneficios de carácter económico o de participación en órganos co-
legiados se tendrá en cuenta en cada caso la relación contractual o
funcionarial con la Universidad”.

Treinta y nueve

El artículo 80 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 80. Licencias de estudios y sabáticos.—1. La Universi-

dad podrá conceder licencias de estudios a los profesores en los tér-
minos previstos por la legislación vigente. El Rector otorgará las li-
cencias por estudios cuya duración sea inferior a tres meses, previo
informe favorable del Departamento. Las que tengan duración supe-
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rior serán autorizadas por el Consejo de Gobierno, previo informe
favorable del Departamento e informe de la Junta del Centro afectado.

2. Los profesores permanentes con dedicación a tiempo com-
pleto tendrán derecho a un año sabático tras seis de servicio ininte-
rrumpido en la Universidad Autónoma de Madrid, con exención de
tareas docentes, para realizar trabajos de investigación en la propia
Universidad, o de investigación y docencia en alguna otra Universi-
dad, Centro o Institución nacional o extranjera, en las siguientes
condiciones:

a) Podrán ejercer ese derecho siempre que no hayan sido objeto
de sanción disciplinaria, ni hayan disfrutado durante el mis-
mo período de tiempo de licencias de estudios que, sumadas,
sean iguales o superiores a un año. Para este cómputo no se
tendrán en cuenta las licencias de duraciones inferiores a dos
meses.

b) Durante el año sabático tendrán derecho a percibir hasta el 80
por 100 de sus retribuciones. Además, tendrán derecho a una
ayuda de investigación equivalente al 20 por 100 restante,
salvo que del disfrute del sabático pudieran derivarse ingre-
sos adicionales para su beneficiario.

c) Cuando las circunstancias lo requieran, y exista partida pre-
supuestaria, se podrá contratar un profesor como suplente por
el tiempo de duración del permiso.

d) La solicitud de año sabático, debidamente justificada, será
aprobada por el Consejo de Gobierno, oídos el Departamen-
to y la Junta de Centro.

e) Al finalizar este período, y antes de tres meses, el profesor
deberá elaborar un informe de la labor realizada, que se pre-
sentará al Consejo de Gobierno.

3. La Universidad Autónoma de Madrid garantizará al personal
docente e investigador en formación, durante el período de contra-
tación, la oportunidad de disfrutar de licencias de estudios para rea-
lizar actividades docentes e investigadoras en otra u otras Universi-
dades, Centros o Instituciones españolas o extranjeras”.

Cuarenta

El artículo 83 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 83. Derechos.—1. Los estudiantes de la Universidad

Autónoma de Madrid tendrán, entre otros, los siguientes derechos:
a) Recibir las enseñanzas teóricas y prácticas correspondientes

a las disciplinas elegidas.
b) Recibir una enseñanza no dogmática, abierta al pluralismo

teórico existente.
c) Ser asistidos y orientados en sus estudios mediante un siste-

ma de atención personalizada.
d) Disponer de las instalaciones y medios instrumentales ade-

cuados para el normal desarrollo de sus estudios y de las de-
más actividades académicas, culturales y deportivas propias
del ámbito universitario así como tener acceso a los fondos
bibliográficos de la Universidad y centros asociados.

e) Obtener una gestión ágil y eficaz de sus intereses legítimos
por parte de la administración académica.

f) Tener garantizados sus derechos mediante procedimientos
estatutarios adecuados y públicos y, en su caso, instar la ac-
tuación del Defensor del Universitario.

g) Recibir una evaluación objetiva de su rendimiento académi-
co, acceder a la revisión de sus evaluaciones antes del cierre
definitivo de las actas oficiales y ejercer, en su caso, los me-
dios de impugnación correspondientes. Los Reglamentos de
cada centro establecerán el procedimiento para hacer efecti-
vo este derecho, respetando, en todo caso, los criterios ema-
nados del Consejo de Gobierno.

h) Participar en los órganos de gobierno y representación de la
Universidad en los términos previstos en los presentes Esta-
tutos.

i) Asociarse libremente en el ámbito universitario y ejercer el
derecho de reunión. La Universidad Autónoma de Madrid, así
como sus respectivos centros, proporcionarán locales y me-
dios para las organizaciones y asociaciones de estudiantes.

j) Beneficiarse de las ayudas y becas que la Universidad instru-
mentará con la finalidad de que nadie quede excluido del es-
tudio por razones económicas.

k) Solicitar y recibir información de los órganos de gobierno, re-
presentación y administración de la Universidad en los as-
pectos concernientes a la actividad de los mismos.

l) Recibir una especial consideración por encontrarse en situa-
ciones como las de embarazo, discapacidad o enfermedad
prolongada.

m) Obtener la anulación de las convocatorias en la forma y con
los requisitos establecidos en las normas de permanencia de
la Universidad.

n) Participar en el control de la calidad de la enseñanza y de la
labor docente del profesorado, y conocer sus resultados, en
los términos previstos por los presentes Estatutos.

ñ) Conocer y participar en las actividades de extensión universi-
taria organizadas por la Universidad.

o) Obtener reconocimiento académico por su participación en
actividades universitarias culturales, deportivas, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación.

p) Asimismo, en el ejercicio de sus derechos académicos, los es-
tudiantes tendrán derecho a la igualdad de oportunidades y no
discriminación por razones de sexo, raza, religión o discapa-
cidad o cualquiera otra condición o circunstancia personal o
social.

q) Recibir, de conformidad con la normativa que se establezca
al efecto, una atención que facilite compaginar los estudios
con la actividad laboral.

r) Recibir un trato no sexista.
s) Cualesquiera otros que les sean reconocidos por los presentes

Estatutos o la legislación vigente.
2. Para el desempeño de sus funciones, los representantes estu-

diantiles gozarán de las necesarias garantías y dispondrán de las ins-
talaciones y recursos adecuados.

3. Como complemento del sistema general de becas y ayudas a
los estudiantes, la Universidad Autónoma de Madrid arbitrará, de
acuerdo con sus posibilidades presupuestarias, dotaciones para ayu-
das al estudio y promoverá que otras instituciones públicas o priva-
das las establezcan”.

Cuarenta y uno

El artículo 86 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 86. Acceso a la Universidad.—1. La Universidad Autó-

noma de Madrid garantizará en la medida de lo posible la libertad de
elección de Universidad y la libertad de estudio.

2. El Consejo de Gobierno, de acuerdo con la normativa vigen-
te y previo informe de las Juntas de Centro, aprobará anualmente la
oferta de plazas en función de la capacidad real de cada titulación,
los medios personales disponibles y las condiciones exigibles para
desarrollar una enseñanza universitaria de calidad.

3. El Consejo de Gobierno, siguiendo las directrices emanadas
del Claustro y de acuerdo con la legislación vigente, establecerá los
procedimientos oportunos para la admisión de los estudiantes.

4. En todo caso, los procedimientos de acceso tendrán en cuen-
ta la oferta de plazas disponibles y respetarán los principios de igual-
dad, mérito y capacidad, sin que pueda prevalecer discriminación al-
guna por razón de raza, sexo, religión, opinión o cualquier condición
o circunstancia personal o social”.

Cuarenta y dos

El artículo 89 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 89. Definición y composición.—1. El personal de admi-

nistración y servicios de la Universidad Autónoma de Madrid es el
sector de la comunidad universitaria al que corresponde el apoyo,
asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas y el ejerci-
cio de la gestión y administración, particularmente en las áreas de
recursos humanos, organización administrativa, asuntos económi-
cos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios gene-
rales, servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investi-
gación y a la transferencia de tecnología y a cualesquiera otros
procesos de gestión administrativa que se determine necesario para
esta Universidad en el cumplimiento de sus objetivos.

2. El personal de administración y servicios de la Universidad
Autónoma de Madrid estará compuesto por personal funcionario de
las escalas propias de la Universidad y personal laboral contratado
por la misma, así como por personal funcionario perteneciente a los
cuerpos y escalas de otras Administraciones Públicas que preste sus
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servicios en la Universidad Autónoma de Madrid de acuerdo con las
situaciones previstas por la legislación aplicable”.

Cuarenta y tres

El artículo 97 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 97. Formación permanente y movilidad.—1. La forma-

ción permanente del personal de administración y servicios para el
puesto de trabajo es un derecho y un deber de este colectivo y cons-
tituirá punto de atención preferente para los órganos de gobierno, re-
presentación y administración de la Universidad. Asimismo la Uni-
versidad promoverá planes de formación, previa consulta con el
órgano de representación de los trabajadores correspondiente, enca-
minados a facilitar la permanente adaptación del trabajador a los
contenidos del puesto de trabajo que se desempeñe y la promoción
de sus miembros.

2. La determinación en la relación de puestos de trabajo del núme-
ro de plazas que corresponde a cada categoría funcionarial o laboral
tenderá a facilitar la realización de una adecuada carrera profesional.

3. A fin de atender la formación permanente y la promoción
profesional del personal de administración y servicios, la Gerencia
de la Universidad establecerá medidas que faciliten su asistencia a
los cursos necesarios y, en el primer caso, a que se desarrollen den-
tro del horario de trabajo del trabajador, siempre que las necesida-
des del servicio lo permitieran o fuera conveniente por su propia na-
turaleza.

4. Asimismo, mediante convenio con otras universidades o con
otras Administraciones Públicas y atendiendo al principio de reci-
procidad, se favorecerá el derecho a la movilidad del personal de ad-
ministración y servicios”.

Cuarenta y cuatro

El artículo 115 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 115. Atención y asistencia a la comunidad universita-

ria.—La Universidad Autónoma de Madrid promoverá, dentro de
sus posibilidades presupuestarias, la creación de servicios generales
de atención y asistencia a la comunidad universitaria que incluirán,
como mínimo, los siguientes:

— Culturales.
— Deportivos.
— Relaciones internacionales.
— Orientación, prospección e inserción profesional.
— Voluntariado y cooperación universitaria al desarrollo.
— Atención a las personas con discapacidad.
— Atención a la salud.
— Ayudas de estudio.
— Servicios sociales.
— Servicio de prevención.
— Gestión, sensibilización y educación ambiental”.

Cuarenta y cinco

Se añade un artículo 118 bis con la siguiente redacción:
“Art. 118 bis. Colegios mayores y residencias.—1. El Conse-

jo de Gobierno, con autorización del Consejo Social, podrá acordar
la creación de colegios mayores y la creación o adscripción de Re-
sidencias universitarias.

2. Las residencias universitarias promovidas por entidades pú-
blicas o privadas serán reconocidas como tales mediante convenio
suscrito con la entidad promotora, cuya aprobación corresponderá al
Consejo de Gobierno.

3. El Director de cada colegio mayor o residencia universitaria
será nombrado por el Rector, oído el Consejo de Gobierno. En caso
de residencias universitarias promovidas por entidades públicas o
privadas, el nombramiento será hecho a propuesta de dicha entidad.

4. Los Estatutos de los colegios mayores y de las residencias
universitarias deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno”.

Cuarenta y seis

El artículo 119 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 119. Elección de representantes en órganos colegia-

dos.—1. La elección de representantes de los distintos sectores de
la comunidad universitaria en el Claustro, Juntas de Centro y Conse-
jos de Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación se
realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

La elección de los representantes del personal docente e investi-
gador, estudiantes y personal de administración y servicios en el
Consejo de Gobierno se realizará por los respectivos sectores del
Claustro Universitario de entre sus miembros.

2. Los representantes de cada sector serán elegidos por y de en-
tre sus miembros.

3. Serán electores y elegibles todo el personal que preste servicios
en la Universidad Autónoma de Madrid en la fecha de convocatoria de
las elecciones, así como los estudiantes matriculados en dicha fecha.

4. Cada miembro de la comunidad universitaria votará con el
cuerpo electoral a que pertenece y en la circunscripción que le co-
rresponda. A efectos de la elección del Claustro y de la Junta de
Centro, la circunscripción electoral del personal docente e investi-
gador será el centro al que esté adscrito su Departamento, y la cir-
cunscripción de los estudiantes será un solo centro. Tanto en el es-
tamento del personal docente con vinculación permanente como en
el estamento del personal de administración y servicios se garanti-
zará la presencia de personal funcionario y personal laboral.

5. Si por renuncia o por haber dejado de pertenecer al estamen-
to que lo eligió cesa un representante no estudiantil en sus funcio-
nes, será sustituido por el siguiente miembro más votado en las elec-
ciones en que fueron elegidos. No obstante, cuando concurra causa
personal o laboral debidamente justificada que le impida temporal-
mente el ejercicio de sus funciones como representante, podrá soli-
citar del Presidente del órgano colegiado correspondiente que se le
sustituya de manera provisional en el cargo de representación para
el que fue elegido. Esta sustitución tendrá una duración mínima de
tres meses, siendo nombrado como suplente en la representación,
durante este período de tiempo, el siguiente candidato más votado
en la lista del estamento correspondiente.

6. Las elecciones de los órganos colegiados se celebrarán el pri-
mer miércoles lectivo después del 15 de noviembre. En todo caso, la
convocatoria de elecciones se hará pública en un plazo mínimo de
quince días”.

Cuarenta y siete

El artículo 121 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 121. Elección y revocación del Rector.—1. El voto para

elección del Rector será ponderado por sectores de la comunidad
universitaria en los siguientes términos:

a) Profesores doctores con vinculación permanente, el 55 por 100.
b) Profesores permanentes no doctores o profesores e investiga-

dores contratados con vinculación no permanente, el 5 por 100.
c) Personal docente e investigador en formación, el 4 por 100.
d) Estudiantes, el 27 por 100.
e) Personal de administración y servicios, el 9 por 100.
2. Será elegido el candidato que obtuviese mayoría absoluta en

primera vuelta. Si ningún candidato la obtuviese, se efectuará una
segunda votación circunscrita a los dos candidatos más votados,
caso de haberlos, y será elegido el que obtuviese mayoría simple.

3. El Rector solo podrá ser destituido durante su mandato me-
diante la convocatoria de nuevas elecciones aprobada por el Claus-
tro reunido con carácter extraordinario a iniciativa de un tercio de
sus miembros. La aprobación de la convocatoria requerirá una ma-
yoría de dos tercios y llevará consigo la disolución del Claustro y el
cese del Rector, que continuará en funciones hasta la toma de pose-
sión del nuevo Rector. Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno de
sus firmantes podrá participar en la presentación de otra iniciativa de
este carácter hasta pasado un año desde la votación de aquella”.

Cuarenta y ocho

El artículo 124 queda redactado de la siguiente manera:
“Art. 124. Sustitución de órganos unipersonales.—1. En caso

de ausencia o enfermedad de un órgano unipersonal, será sustituido
en sus funciones por el Vicerrector, Vicedecano o Subdirector que
designe, y así lo comunicará al órgano colegiado correspondiente y,
en su caso, al órgano que lo nombró.

2. Terminado el mandato para el que fue elegido el órgano uni-
personal, o en caso de finalización a petición propia, seguirá en fun-
ciones hasta que se elija a su sustituto. Si transcurrido un año no se
ha procedido a elegir al sustituto, este será designado por el órgano
colegiado inmediatamente superior.
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3. En caso de cese por concurrir causa legal, las funciones serán
desempeñadas, provisionalmente, por quien designe el órgano cole-
giado”.

Cuarenta y nueve

La disposición adicional cuarta queda sin contenido.

Cincuenta

La disposición adicional quinta queda sin contenido.

Cincuenta y uno

Se añade una disposición adicional séptima con la siguiente re-
dacción:

“Disposición adicional séptima. Compromiso de igualdad de
mujeres y hombres.—En consonancia con los principios de igualdad
que ampara la vigente Ley Orgánica de Universidades, todos los ór-
ganos de gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid procura-
rán una presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos sus ór-
ganos y comisiones”.

Cincuenta y dos

Se añade una disposición adicional octava con la siguiente re-
dacción:

“Disposición adicional octava. Régimen supletorio del régimen
de las enseñanzas universitarias oficiales.—Supletoriamente, y en lo
no previsto en los presentes Estatutos, las enseñanzas universitarias
oficiales se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales”.

Cincuenta y tres

Se añade una disposición adicional novena con la siguiente re-
dacción:

“Disposición adicional novena. Régimen supletorio de los con-
cursos de acceso.—Supletoriamente, y en lo no previsto en los pre-
sentes Estatutos, los concursos de acceso se regularán por lo dis-
puesto en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios”.

Cincuenta y cuatro

Se añade una disposición adicional décima con la siguiente re-
dacción:

“Disposición adicional décima. Cargos asimilados a órganos
unipersonales de responsabilidad en la gestión universitaria.—A
los efectos de la aplicación de los criterios previstos en el Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acredi-
tación nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes Universita-
rios, el Consejo de Gobierno elaborará una tabla de equivalencias de
cargos asimilados a los órganos unipersonales mencionados en el ar-
tículo 18 de los presentes Estatutos”.

Cincuenta y cinco

Se añade una disposición adicional undécima con la siguiente re-
dacción:

“Disposición adicional undécima. Los presentes Estatutos utili-
zan el masculino gramatical como genérico, según los usos lingüís-
ticos, para referirse a personas de ambos sexos”.

Cincuenta y seis

Se añade una disposición transitoria duodécima con la siguiente
redacción:

“Disposición transitoria duodécima. Los profesores colaboradores,
en tanto mantengan su relación laboral con arreglo a la normativa que les
venía rigiendo, así como los que sean contratados a tiempo completo y
carácter indefinido conforme al Real Decreto 989/2008, de 13 de junio,
serán considerados a todos los efectos profesores con vinculación per-
manente y disfrutarán de los derechos que en función de esta condición
les reconocen tanto los Estatutos como la legislación vigente”.

Cincuenta y siete

Se añade una disposición transitoria decimotercera con la si-
guiente redacción:

“Disposición transitoria decimotercera. Los Catedráticos y los
Profesores Titulares de Escuela Universitaria que no sean doctores
así como los Profesores Colaboradores no doctores serán considera-
dos a todos los efectos miembros del Departamento y se entenderán
incluidos dentro del grupo al que se refiere el apartado a) del artícu-
lo 34 de los presentes Estatutos”.

Cincuenta y ocho

Se añade una disposición transitoria decimocuarta con la si-
guiente redacción:

“Disposición transitoria decimocuarta. Los concursos de acceso
entre habilitados se regirán por su normativa específica. Las comisiones
de acceso entre habilitados se designarán de acuerdo con lo previsto en
el artículo 76 de los Estatutos en la redacción anterior a esta reforma”.

Cincuenta y nueve

Se añade una disposición transitoria decimoquinta con la si-
guiente redacción:

“Disposición transitoria decimoquinta. Los estudiantes ma-
triculados en los Planes de Estudios no adaptados al Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, seguirán, conforme a la normativa
anterior, teniendo derecho a obtener la anulación automática de con-
vocatoria cuando no se presenten a las pruebas correspondientes”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

El Claustro de la Universidad, el Consejo de Gobierno, las Juntas de
Centro y los Consejos de Departamento e Institutos Universitarios
mantendrán su actual composición hasta que se constituyan de nuevo
conforme a las elecciones que tengan lugar para proceder a la renova-
ción total de sus representantes. A partir de dicha fecha, todos los ór-
ganos colegiados de gobierno dispondrán de cuatro meses para adap-
tar sus respectos Reglamentos a lo establecido en la presente
modificación.

(03/37.843/09)

Consejería de Educación

4072 DECRETO 95/2009, de 12 de noviembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba la modificación de los Es-
tatutos de la Universidad Carlos III de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional octa-
va de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Ple-
no del Claustro de la Universidad Carlos III de Madrid ha modificado
los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 1/2003, de 9
de enero, y los ha remitido para su aprobación por el Consejo de Go-
bierno, de acuerdo con la competencia que le confiere el artículo 6.2
de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de
noviembre de 2009,

DISPONE

Primero

Aprobar la modificación de los Estatutos de la Universidad Car-
los III de Madrid, cuyo texto se contiene en el Anexo que acompa-
ña al presente Decreto.

Segundo

La modificación de los Estatutos entrará en vigor a partir de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 12 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, La Presidenta,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA


